
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO M U N I C I P A L A U T O N O M O DE G U A Y N A B O 

LEGISLATURA M U N I C I P A L 

O R D E N A N Z A 

Número 227 
Presentada por: Administración Serie 2003-2004 

PARA AUTORIZAR A L GOBIERNO M U N I C I P A L DE G U A Y N A B O , PUERTO RICO, A 
D O N A R DOS (2) EQUIPOS PESADOS A L MUNICIPIO DE L U Q U I L L O Y PARA OTROS 
FINES. 

POR CUANTO : El Municipio de Luquillo se ha acercado a esta Administración con 
el propósito de solicitar dos (2) equipos pesados el cual se 
encuentra sin utilidad por requerir reparaciones muy costosas. El 
mismo puede ser utilizado para ofrecer servicios a los ciudadanos 
de dicho Municipio. 

POR CUANTO : El Municipio de Luquillo no cuenta con los recursos económicos 
necesarios para la compra de dicho equipo. 

POR CUANTO : Esta Administración desea cooperar con el Municipio de Luquillo, 
donándole el siguiente equipo pesado para ser utilizado por el 
municipio antes mencionado. 

Municipio 

Marca de 
Vehículo 

Tipo de 
Vehiculo 

Número de 
Tablilla Año Módulo Serie de Motor 

Luquillo Ford Taladora n/a 1993 843 n/a 

Ford Taladora n/a 1991 840 n/a 

POR T A N T O : ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA M U N I C I P A L DE 
G U A Y N A B O , PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, D I A 13 DE M A Y O DE 2004. 

Sección Ira. : Autorizar, como por la presente se autoriza, al Gobierno Municipal 
de Guaynabo, Puerto Rico, a donar el siguiente equipo pesado al 
Municipio de Luquillo. 

Municipio 

Marca de 
Vehículo 

Tipo de 
Vehículo 

Número de 
Tablilla Año Módulo Serie de Motor 

Luquillo Ford Taladora n/a 1993 843 n/a 

Ford Taladora n/a 1991 840 n/a 

Sección 2da. Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a llevar a 
los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 



Ordenanza Núm. 227 2 Serie 2003-2004 

Sección 3ra. : Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le 
será enviada a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Presidenta Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Nei l l García, Alcalde, el día =2 *7 de mayo de 2004. 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Munic ip io A u t ó n o m o de Guaynabo 
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Milagros Babón 
Presidenta 

C E R T I F I C A C I O N 

YO, SEÑORA ASUNCION CASTRO DE LOREZ, Secretaria de ía 
Legisíatura Municipaí de GuaynaSo, Ruerto Rico, por medio de [aprésente certifico que 
ía que antecede es una copiafieíy exacta de ía Ordenanza Núm. 227, Serie 2003-2004, 
aproSada por ía Legisíatura (Municipaí en su sesión ordinaria deí día 13 de mayo de 
2004. 

CERNIR ICO, ATyEMAS, que ía misma fue aproSada por mayoría de ios 
miemSros presentes en dic ña sesión, IosNons. 

(Miíagros RaSón 
Juan A- Martínez Cintrón 
Carmen (Delgado Morales 
Carmen Ráez Ragán 
(Guillermo UrSina Machuca 
Luis Carlos Maldonado Radiíía 

Votos aSstenidos de íos Nons. 
Eísie (Droz Rodríguez 

Carlos M. Santos Otero 
Sara Nieves Colón 
Francisco Nieves Eigueroa 
Aida Márquez iSáñez 
Ramón Ruiz Sánchez 
Adolfo A- Rodríguez Rurgos 

Juan Remos Afee 

Eue aproSada por eíNon. Néctor O'Neill Jarcia, Alcaide, eídía 27 de mayo de 
2004. 

EN TESTIMONIO (DE TODO LO CUAL, ÍiSro ía presente certificación Sajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipaíidad de QuaynaSo, Ruerto Rico, a íos 27 días 
deímes de mayo deí año 2004. 

Secretaría Legislatura Municipaí 
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